
 

¿Cuáles son las funciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos? 

 

¿QUÉ ES LA FUNCIÓN CONTENCIOSA DE LA CORTE? 

Dentro de esta función, la Corte determina si un Estado ha incurrido en 
responsabilidad internacional por la violación de alguno de los derechos 
consagrados en la Convención Americana o en otros tratados de derechos 
humanos aplicables al Sistema Interamericano. Asimismo, a través de esta 
vía, la Corte realiza la supervisión de cumplimiento de sentencias. 

¿QUÉ SON LAS MEDIDAS PROVISIONALES? 

Son medidas que dicta la Corte en casos de extrema gravedad y urgencia, 
y cuando se haga necesario evitar daños irreparables a las personas. Estos 
tres requisitos tienen que comprobarse, prima facie, para que se otorguen 
estas medidas. 

¿QUÉ ES LA FUNCIÓN CONSULTIVA DE LA CORTE? 

Por este medio la Corte responde consultas que formulan los Estados 
miembros de la OEA o los órganos de la misma acerca de: a) la 
compatibilidad de las normas internas con la Convención; y b) la 
interpretación de la Convención o de otros tratados concernientes a la 
protección de los derechos humanos en los Estados Americanos. 

¿QUÉ ES LA SUPERVISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS? 

La supervisión de cumplimiento de las resoluciones de la Corte implica, en 
primer término, que esta solicite información al Estado sobre las 
actividades desarrolladas para los efectos de dicho cumplimiento en el 
plazo otorgado por la Corte, así como recabar las observaciones de la 
Comisión y de las víctimas o sus representantes. Una vez que el Tribunal 
cuenta con esa información puede apreciar si hubo cumplimiento de lo 
resuelto, orientar las acciones del Estado para este fin y cumplir con la 
obligación de informar a la Asamblea General sobre el estado de 
cumplimiento de los casos que se tramitan ante ella.  

 

Asimismo, cuando lo considere 
pertinente, el Tribunal convoca 
al Estado y a los representantes 
de las víctimas a una audiencia 
para supervisar el cumplimiento 
de sus decisiones y en ésta 
escuchar el parecer de la 
Comisión. 

¿POR QUÉ LA CORTE REALIZA 
ESTE MECANISMO DE 
SUPERVISIÓN? 

La implementación efectiva de 
las decisiones de la Corte es la 
pieza clave de la verdadera 
vigencia y eficacia del Sistema 
Interamericano de Derechos 
Humanos, sin la cual se hace 
ilusorio el propósito que 
determinó su establecimiento. 

Por ello la Corte ha considerado 
que el efectivo cumplimiento de 
sus decisiones es parte 
integrante del derecho de 
acceso a la justicia. En este 
sentido, resulta necesario que 
existan mecanismos efectivos 
para ejecutar las decisiones de la 
Corte. https://bit.ly/3K4zq36 
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